
(3) Si una de las Partes Contratantes, o una linea aérea designada de
de las Partes Contratantes no cumrpliere con la decisiôn dada conforme

éàrrafo (2) de este Articulo, y en tanto prevalezca tai incumplimiento, la
Parte Contratante podrà limitar, negar o revocar cualesquiera derechos

rivilegios que baya concedido en virtud de este Acuerdo a la Parte Con-
ante infractora, o a la lineas aéreas designadas de dicha Parte Contratante,

li1nea aérea designada infractora.

ARTiCULO XI

(1) Si una de las Partes Contratantes considera conveniente modificar
ina estipulaciôn de este Acuerdo, dicha modificaciôn, de ser aprobada por
)as Partes Contratantes, deberà entrar en vigor cuando se confirme mediante
canje de notas.

(2) En caso de la concertaciôn de un Convenio genera1 multilateral, con
>ecto al transporte aéreo, mediante el cual ambas Partes Contratantes
den obligadas, este Acuerdo se modificarà de conformidad con las dispo-
>2les de dicho Comvenio ên la-infedida xaeoesaia para sujetarse al misimo,.

ARTiCULO XII

Cualquiera de las Partes Contratantes podrà dar en cualquier momento,
ýo a la otra, si desea poner fin a este Acu - rdo. Este aviso se comunicarâ
Iltâneamente a la Organizaci6n de Avai' Cii Internacional. Si se da

10 aviso, este Acuerdo terminarà doçç (12) iueses 4espués de la fecha
~lue la otra Parte Contratante deciba el aviso, a menos que el aviso para
el' fin al Acùerdo ý se retire antes'de térmtTin de dicho plazbo de. cormûn
ýPdo. En ausencia de aciïise de recibo po ,r la otra Parte Contratante, se
iderarâ que el aviso tué recibido catorce (14) dias después de que la

anlizaciân de Aviacién Civil Internacional baya recibido el aviso.

ARTICULO XIII A

EseAcedo yg4 todo cai de nota decofmidad o el ri culp XI,
ýr registrarse, ya sea por' el GPbiern de lo Esaonds e'xcn

el Gobierno del Canadà, ante la Orgaizaci5n de Aviaciàn Civil Inter-


